
SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: LEMAAis

NÚMERO DE EXPEDIENTE:AIei

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SEÑÍS TÍA...ATRIOERAALDENATE.

CARGO DEL REPRESENTANTELEGAL:PEREATE.EEEiio

  

NOMBRE: PMEZELIONESTIAERTAAN

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: AMAE.A

   DOMICILIO É:
Ln e as es a Y an e Ele ina pur , - :
TEDEG OO ED y € BUE AA CICIITA, Y Is (5 ¿) PISOS LEE () DER (43) Y Dése can, Ph244EEE)
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NOTAL1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente de' país de origea o Cónsul del Ecuador en a
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país.

LEAANIAMERA CDs OIÍCADAS00ESTIA. PARA,ELE, AVENT

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA

ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ..P4Vé/AiS.. MELDISA. ECBRO.. ALDUNATE

NACIONALIDAD: EATAAAos

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: LAOBBAAocacion

DOMICILIO: CAEMETERSTÍANIROLARAAAAEAELIALADO, OoTO HALLADO

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:
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ADMINISTRADOR Of FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

;F
Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado

Ñ
FIRMA DEL E LEGAL, SECRETARIO,

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES Día
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701003D00977

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n)

SEBASTIAN ANTONIO FERRO ALDUNATE CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA

1709639148, REPRESENTANDO A PHERFAL INVESTMENTS S.A. en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) declara(n)

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA

EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA ACCIONISTA DE UNA COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 4

DE FEBRERODEL 2016, (11:ha)

ya
SEBA TÍAN ANTONIO FERRO ALOUN)
CÉDULA: 1709639148 :

   
 

 

NOTARIO(A Maca:

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

NOTARIA 03
QUITO
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701003P00911

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE MARZO DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:11

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

20151701003P00911

 A PETICIÓN DE:

 

 

% - DOCUMENTO DE No.
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN

FERRO ALDUNATE PAULINA REPRESENTANDO A PHERFAL INVESTMENTS S.A. EN SU CALIDAD DE SÉ 44

HELOISA APODERADA ESPECIAL CEDULA 1708282411  
 

 
OBSERVACIONES:  PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSA DE LA NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER

GENERAL OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A

 

 

 

NOTARIO(A) acolfanE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU!

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO
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Factura: 001-004-000018348   61
EXTRACTO COPIA CE ARCHIVO N* 20181701003000358
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NOTARIO OTORGANTE: DRA. JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
 
FECHA: 4 DE FEBRERO DEL 2916, (14:50)
 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA
 
ACTO O CONTRATO:  DECLARACION JURAMENTADA
 

OTORGANTES

NOMBRES/RAZON SOCIAL

FERRO ALDUNATE SEBASTIAN
ANTONIO

NOMBRES/RAZON SOCIAL

OTORGADO POR

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

PCR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA

A FAVOR DE

DOCUMENTO DE IDENTIDADTIPO INTERVINIENTE

No. IDENTIFICA

1739639148

No, IDENTIFICAC

 

 
FECHA DE OTORGAMIENTO: C4-02-2018
 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: FERRO ALBORNOZ MARÍA ¿OSÉ
 
N* IDENTIFICACIÓN DEL

PETICIONARIO:  1710234988001
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
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FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE FEBRERO DE.

OTORGANTES

Tipo
NombresiRazón social : o

intervininete
Persona

Jurídica CSONILIARIO STEEL LLO

Tipo
Nombres/Razón social . o

interviniente
Persona

UBIC

Provincia

PICHINCHA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: ¡INDETERMINADA

  

ALEXANSRA VASQUEZ VELASTEGUA

ANTON QUITO

ACTO O CONTRATO:

¿ON JURAMENTADA PERSONA

OTORGADO POR

No.

Identificació

ñ

Documento de . .

identidad Nacionalidad

NUMERO DE

IDENTIFICACIÓN
TRIBUTARIA

EXTRANJERA

ESTADOUNIDEN

se
1090000746
03

A FAVOR DE

No.
Identifticació

A

Documento de
identidad Nacionalidad

Cantón

BENAL CAZAR

 

+ NOTARICIA) JA

 [ A
ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI  

COMPARECIEN

TE

Calidad

Parroquia

 

Persona que le representa

SESASTIAN ANTONIO
FERRO ALDUNATE

Persena que representa

 

 



 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui

 

ria.-

NOTARIA
TERCERA

DECLARACION JURAMENTADA

OTORGA:

SEBASTIAN ANTONIO FERRO ALDUNATE

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA

A CONILIARIO STEEL LLC
AA

CUANTÍA: INDETERMINADA

DE 2%A COPIAS  (R/T)

2.8.88.88.2828.2:8.8.28:8:88.88.8.8.8,8:8.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy cuatro de febrero del año dos mil dieciséis, ante mi

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, Notaria Tercera

del cantón Quito, comparece el señor SEBASTIAN ANTONIO, FERRO

 

de la COMPAÑÍA CONILIARIO STEEL LLC, de

nombramiento que se adjunta como documento habilitante,“El.

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061,



compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente

capaz para contratar y obligarse, a quien ce conocer doy fe, pues

me han presentado sus documentos de identidad; bien instruido por

mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura que a

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, me solicitan eleve a

escritura pública el contenido de la minuta cuyo texto es el que

sigue: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase incorporar una que contenga la siguiente declaración

juramentada, la misma que se contendrá en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la

presente declaración juramentada por una parte, SEBASTIAN ANTONIO

FERRO ALDUNATE, en su calidad de Gerente de la COMPAÑÍA

CONILIARIO STEEL LLC, conforme acredita con el documento que

adjunto. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito y

sin ningún impedimento para la celebración de la presente escritura.-

SEGUNDA: DECLARACIÓN.- El compareciente en su calidad de Gerente

de la COMPAÑÍA CONILIARIO STEEL LLC, declara bajo juramento lo

siguiente: a) Que me consta que hasta el doce de diciembre del año 2015,

la compañía COMPAÑÍA CONILIARIO: STEEL LLC accionista de la

Compañía FERRO TORRE SA. tiene existencia legal desde su

constitución con fecha tres de agosto de dos mil nueve en el estado dela

Florida, Estados Unidos, bajo el numero de archivo L09000074603. b) Que

la representación legal de la sociedad la ejerce indistintamente cualquiera

de los Gerentes de la Compañía. d) Que esta declaración es suficiente

sustento para acreditar la existencia legal de la Compañía CONILIARIO

STEEL LLC..- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas



Ora. Jacqueline Vásquez Velástegui

necesarias para el perfeccionamiento del presente instrumento.- HASTA

AQUÍ LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la

 

misma que se encuentra firmada por la Doctora María José Ferro,
NOTARIA
TERCERA profesional con matrícula número ocho mil setecientos cincuenta, del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso

y leída que les fue íntegramente la presente a los compareciente por

mí, la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe.-
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DOCTORA JÁCQb

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO

  

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine,
teléfonos: 2504-052, 2527-3453, 2230-172, 2526-061,
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PROTOCOLIZACION

 

Señor Notario: : IES:

Sírvase protocolizar el documento adjunto con tres copias certificadas.

A

=p
UU VIO |

Dra. María de Lourdes Ferro A.

Mat 4423 CAP

Abogada

 



PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

COMPLAARIO STEEL LLO

A FAVOR DE:

A. CRISTIRIA RIOFRIO GUA

 

CUAMTIA:

IMDETERMINADA

MF

 

DB,

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día VEIMTIDOS DE EMERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,

ante mí, el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito,

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparece el señor Sebastián Ferro

Aldunate en su calidad de Gerente de la compañía Coniliario Steel LLC,

conforme consta de los documentos quecomo habilitantes se agregan.-

El compareciente declara que es mayofde edad, de estado civil casado,

de nacionalidad ecuatoriana, do; Áiciliado en la ciudad de Quito, D.M,

hábil para contratar y poder obtigarse a quien de conocer doy fe por

cuanto me presenta el docúmento de identidad y dice que eleve a

 

escritura pública la minuía que me entrega cuyo tenor literal y que

transcribo es el sigujénte: SEÑOR MOTARIO: En el registro de

escrituras públicas a/Su cargo, sirvase incorporar una de la cual consteel

Poder Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

O
Dr. Rodrigo Salgado Valdez 1

NOTARIO VIGÉSIMIO NOVENO



PRIMERA.- COMPARECIENTE: Compárece a la celebración de la Pi

presente escritura, el señor Sebastián Ferro Aldunate en su calidid.de

Gerente de la compañía Coniliario Steel LLC, conforme consta de los

documentos que como habilitante se agregan.- El compareciente declara

que es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, D.M.- SEGUNDA:

PODER ESPECIAL: El señor Sebastián Ferro Aldunate en su calidad de

Gerente de la compañía Coniliario Steel LLC, conforme consta de los

documentos que como habilitantes se agregan otorga Poder Especial

amplio y suficiente cual en derecho se requiera a favor de la señora

Cristina Riofrío Guarderas, cédula de identidad número uno siete cero

cuatro seis tres cuatro nueve cero cuatro (1704634904), de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, D.M., para que actuando

sola y en representación de la Mandante: a) Tenga todas las atribuciones

y poderes que sean necesarios en lo civil, mercantil, tributario y

administrativo, para administrar los negocios, bienes, valores y

documentos de la Mandante y cumpla con las obligaciones adquiridas por

la compañía en el Ecuador.- b) En los términos de la legislación vigente,

interponga las acciones judiciales o comparezca en juicio en defensa de

los intereses o en guardia de los bienes de la Mandante.- La Mandataria

queda expresamente autorizada respecto de los actos que, según el

Artículo Cuarenta y Cuatro del Código de Procedimiento Civil, requieren

de cláusula especial.- TERCERA.- PROHIBICIONES Y NORMAS

ESPECIALES: La Mandataria queda expresamente prohibida de delegar

el encargo objeto del Poder Especial que ahora se otorga; esta ,..,

prohibición sin embargo, no impide a la Mandataría obrar a travésde de

Abogado — Procurador Judicial cuando la legislación lo requiera

2 Dx. Rodrigo Salgado Valdéz,
NOTARIO VIGESIMO NOVENO

 

   



CUARTA.- VIGENCIA: El presente Poder permanecerá vigente de

manera indefinida.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí

la minuta que se halla firmada por la Doctora Manía de Lourdes Ferro

A., Abogada con matrícula profesional número cuatro mil cuatrocientos

veinte y tres, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada a 5,  escritura pública con todo su valor legal, la misma que los

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes leída queles fue

íntegramente esta escritura, por mí el Notario firman conmigo en unidad +

de acto de todo lo cual day fe.-

Ñ RDA¡ASTIAN FERRO ALDUNATE

as AGAR

   

 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez 3

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



 

Señor Notario: SS

Sírvase proceder a la protocolización del documento que adjunto.

US
Dra. María de Lourdes Ferro A.
Mat 4423 CAP
Abogada
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CERTIFICATE ofINCUMBENCY a

 

The Resident Agent of

CONILIARIO STEEL LLC (the "Company")

CERTIFIES: |

1. That the Companyhas been validly incorporated under the laws

of

the United States and, as to -

date, is full in force.

That the Company was incorporated on the 3" day of August 2009 in the state of Florida under file
number L09000074603.

Nm

3, That the current Member of the Companyis:

CRISTINA RIOFRIO

Alonso De Torres 216

Quito, Ecuador

4. That the current Managers of the Company are:

SEBASTIAN FERRO
Eloy Alfaro Y Murialdo
Quito, Ecuador

 

CRISTINA RIOFRIO

Alonso De Torres 216

Quito, Ecuador

That so far as evidenced by the documents filed with the Department of State of Florida, the
Companyis in Good Legal Standing.

e
n

6. Thatso far as evidenced by information available, the Company does not have anyliabilities with
either the Florida State tax authorities or the Federal tax authorities. ,

e

A A ! :

nd nvvnIw-— o Oct
Alex Hlavacek

Resident Agent of CONILIARIO STEEL LLC /

   

   

   

er 1% 2009

State of Florida, County of Miami-Dade

On October 1% 0£ 2009, before me, Julian Claudio,aprasonaliy appeared AlexHiavaces provedttome on eN

bgt basis of satisfactory evidence to be the person whose náme is su

thet he executed the same in his authorized capacity/and that ¿y his EI! on the instrument the per
upon behalf of which the person acted, executed tl7 ES

Nofary Public State of Florida
Julian Claudio

< My Comrrission 00713308

Expices 09/10/2014       
hand and oficial seal.
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TRADUCCION

ESTADO DE FLORIDA

Departamento de Estado

APOSTILLA

Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961

1) País: Estados Unidos de Norteamérica

Este documento público

2) Ha sido firmado por Julian Claudio
3) Actuando en la capacidad de Notario Público de Florida
4) Lleva el sello del Notario Público del Estado de Florida

Certificado

3) En Tallahassee, Florida
6) El 5 de Octubre del 2009
7) Por El Secretario de Estado, Estado de Florida
8) No. 2009-91777
9) Sello
10) Firma Secretario de Estado

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA

El Agente Residente de

CONILIARIO STEEL LLC (La “Compañía”)

CERTIFICA

1.- Que la Compañía ha sido incorporada válidamente según lo que establecen las
leyes de los Estados Unidos, y a la fecha está en pleno rendimiento y vigencia.

2.- Que la Compañía fue constituida el 3 de Agosto del 2009 en el Estado de Florida
bajo el archivo número LO9000074603.

3.- Que el actual miembro de la Compañía es

CRISTINA RIOFRÍO
Alonso de Torres 206
Quito -— Ecuador

4.- Que los actuales gerentes de la Compañía son:

SEBASTIAN FERRO
Eloy Alfaro y Murialdo
Guito — Ecuador



  
CRISTINA RIOFRÍO PA
Alonso de Torres 206 ES

Quito — Ecuador o :

 

5.- Que hasta el momento, como han evidenciado los documentos del Depártare
de Estado de Florida, la Compañía se encuentra conformada legalmente. 7

6) Que hasta el momento, como ha sido evidenciado por la información disponible, la

Compañía no tiene ningún tipo de responsabilidad por incumplimiento ni con las
Autoridades encargadas de los Impuestos del Estado de Florida, ni con las
Autoridades de Impuestos Federales

Alex Hlavacek
Agente Residente de CONILIARIO STEEL LLO
Octubre 1, 2009

Estado de Florida, Condado de Miami-Dade

  

 

En Octubre 1, de 2009, ante mi, Julian Claudio, Notario Público, comparece Alex

Hlavacek, quien prueba, mediante una satisfactoria evidencia, ser la persona cuyo *y:
nombre se suscribe en el presente instrumento y manifiesta haber ejecutado el ”>
presente instrumento, por medio de su capacidad autorizada y mediante su firma.

estigo el notario, con su sello y fima.

El documento que antecedeesfiel traducción del idioma inglés al español.

Es todo lo que puedoafirmar, salvo error u omisión, de conformidad conel Artículo 24
de la Ley de Modernización del Estado. Y
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TRADUCCION

ESTADO DE FLORIDA

Departamento de Estado

APOSTILLA

Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961

1) País: Estados Unidos de Norteamérica

Este documento público

Kart S. Browning
Secretario de Estado

“Gran Sello” del Estado de Florida

2) Ha sido firmado por
3) Actuando en la capacidad de
4) Lleva el sella del

 

Certificado

 

5) En Tallahassee, Horida
5) El 5 de Octubre del 2009
7) Por El Secretario de Estado, Estado de Florida
8) No. 2009-91780
9) Sello
10) Firma: Secretario de Estado

Certifico, en base al registro de la Oficina, que CONILIARIO STEEL LLC es una

compañía limitada (Sociedad de Responsabilidad Limitada), constituida bajo las leyes
del Estado de Florida, archivado el 3 de Agosto del 2009,

El número de documento de esta compañía es L09000074603

Cerlifico que la mencionada compañía ha pagado todas las tasas'respecto
oficina, hasta el 31 de diciembre del 2009, y que su status está agú

    

Dado ante mi Kurt S. Browning- Secretario de
Tallahassee- 5 de octubre de 2009.

de la.Ley de Modernización del Estado.

Procedo a legalizar mi firma,
A
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR
+) SURGENACIONAL ELECTORAL

 

=—. CERTIFICADO DE VOTACIÓN
LLE ASA    SEN

072-0066 1709639148
NUMERO - CÉDIAA

FERRO ALDUNATE SEBASTIAN ANTONIO

PICIUNCHA QUITE

PROVINCIA CANTÓN
BENALCAZAR
PARROQUIA

  



  

 



LON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la doctora Maria de lourdes

Ferro A., portadora de la matricula profesional número cuatro mul cuatrocientos
veinte y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy en nueve

lojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta

dej cantón “Quito, a mi cargo, PROTOCOLIZO LA SEGUNDA. COPÍA

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR
CONUJARIO STEEL LLC A FAVOR DE LA SRA. CRISTINA RIOFRÍO
GUARDERAS, y mas documentos que anieceden.- Quito, sels de marzo der dos
mul trece.-

E A SS
NS > »,

DR. HOMERO LGPEZOBÁNDO
NOTARIO VIGESIMO$sexto Dr, CANTONQUIÉO

 

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima

Sexta a mi cargo, en fe de ello conficro esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO POR
CONLIARIO STEEL LLO A FAVOR DE LA SRA. CRISTINA RIOFKIO
GUARDERAS, y mas documentos que anteceden.- Quito, seis de marzo del dos

mil trece.-

TN o,

DR. HOMERO LOPEZ OBANDO
NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANPON QUITO

 

Es compulsa dela copia certificada que
A

en =4- la(s) 1¡e fue presentada.-

Quito, a a LE

  



 

   

 

    

  
      

REPUBLICA DEL ECUADOR PROFESION / OCUPACION
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMIL, EMPLEADO PRIVADO ES33313222
IDENTIFICACIÓNY CEDULACIÓN e UDS Y NOMBRES DEL PADRE

CÉGULA DE " Na 17009623914-8 FERRO MARCO ANTONIO
CIUDADANIA S HOMBRES DE LA MADRAF

APELLIDOSYNOMBRES ALDUMATE PATRICIA CLEMENCIA z
FERRO ALDUMATE LUDAR Y FECHA DE LXPEOICIÓN 7 3
SEBASTIAN ANTONIO Jo >, :
LUGAR DE NACBHENTO” 2014-01-29 5

_ CHA DEEXFRACION ii
Chile o 2024-01-28 :
Santiago de Chite:

FECHA DEMACIÓMENTO” 1908-10-07 -
NACIONAUDAD ECUATORIANA " N -

ESTADO CIVIL CASADO P Ae
PEARIÍA CRISTINA :  RIOFRIO SUARLERAS

 

PAR DEL UD ALO
 

 

 JOAOTT

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura de DECLARACION

JURAMENTADA,que otorga SEBASTIAN ANTONIO FERRO

ALDUNATE, GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA

COMPAÑÍA CONILIARIO STEEL LLC, debidamente sellada y

firmada en Quito, el cuatro de febrero del dos mil dieciséis.-
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DOCTORA JACÉUELINEVAS: ÁEZ VELASTEGUI

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO


